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SUMARIO 
 
1. Aplicación de las excepciones a la restricción para contratar personal extranjero a las empresas 
que ocupan menos de diez (10) trabajadores. 2. La presunción del artículo 116 de la Ley Orgánica 
del Trabajo (LOT) relativa a que el despido no participado al Juez de estabilidad se presume 
injustificado, constituye una presunción iuris tantum por lo tanto desvirtuable mediante prueba en 
contrario. 3. Naturaleza de las órdenes administrativas contenidas en los informes de Inspección  de 
la Dirección de Inspección y Condiciones de Trabajo del Ministerio del Trabajo. 4. Es objetiva la 
responsabilidad por daño moral en materia de enfermedades y accidentes de trabajo. 5. Aplicación 
del test de laboralidad.  6. La carga de la prueba de las horas extraordinarias laboradas es del 
trabajador. 7. Naturaleza jurídica de la certificación de enfermedad profesional emanadas del 
Instituto Nacional de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente del Trabajo.  
________________________________________________________________________________ 
 
1. TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN SOCIAL (TSJ-SCS). Sentencia Nº 1771, 
del 7 agosto de 2007. Magistrado Ponente: Juan Rafael Perdomo (sociedad mercantil 
Urdaneta Gazprom-2, S.A interpuso recurso de interpretación del artículo 27 de la Ley Orgánica 
del Trabajo) 
 
LA SALA DETERMINÓ QUE LAS EXCEPCIONES A LA RESTRICCIÓN PARA CONTRATAR 

PERSONAL EXTRANJERO CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 27 DE LA LOT RESULTAN APLICABLES 

A LAS EMPRESAS QUE OCUPEN MENOS DE DIEZ (10) TRABAJADORES.  
 
“Desde la Ley del Trabajo de 1936, hasta la 
Ley Orgánica del Trabajo de 1990, el 
porcentaje obligatorio de trabajadores 
venezolanos, empleados y obreros, debía ser 
de un 75% y desde 1990 en adelante del 90%, 
lo cual quiere decir que el legislador quiso 
aumentar la protección a los trabajadores 
venezolanos y estableció la posibilidad de 
modificar el señalado porcentaje obligatorio, 
en forma temporal y excepcional por 
autorización del Inspector del Trabajo, 

siempre que se cumplan los requisitos 
exigidos para cada caso particular, debiendo 
estudiar las condiciones generales de la oferta 
de mano de obra y de las circunstancias del 
caso concreto, cuando se trate de: actividades 
que requieren de conocimientos técnicos 
especiales y no exista personal, venezolano 
disponible; cuando exista demanda de mano 
de obra y el respectivo organismo del 
Ministerio del ramo compruebe no poder 
satisfacerla con personal venezolano; cuando 
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se trate de inmigrantes que ingresen al país 
contratados directamente por el Gobierno 
Nacional o controlados por éste; cuando se 
trate de refugiados; y cuando se trate de 
pequeñas y medianas empresas. 
 
La Ley Orgánica del Trabajo de 1990, recogió 
en los artículos 27 y 28 los artículos 18 de la 
Ley del Trabajo anterior y 27 del Reglamento. 
Desde 1936 hasta 1990, se mantuvo en la Ley 
el porcentaje obligatorio de trabajadores 
venezolanos en un 75% sea cual fuere el 
número de trabajadores de un patrono, 
siendo el Reglamento de la Ley del Trabajo 
de 1973 el que estableció en su artículo 27 que 
ese porcentaje podía ser mayor que el 
previsto en el artículo 18 de la Ley del 
Trabajo antes comentada, en aquellas 
empresas o actividades cuyo número de 
trabajadores fuera de 10 o menos por 
resolución especial del Ministerio del Trabajo.  
 

De tal manera que, considerando la 
legislación como un sistema, tomando en 
cuenta que actualmente el Ministerio del 
ramo, tal como ocurría hasta el año 1990, esta 
facultado para ello, lo que reafirma el artículo 
18 de la Ley de Extranjería y Migración, que 
debe respetarse el derecho de venezolanos y 
extranjeros a trabajar sin discriminación con 
las limitaciones que establezca la ley, en los 
casos de patronos que ocupen menos de 10 
trabajadores, el Ministerio del ramo de 
conformidad con lo establecido el artículo 28 
de la Ley Orgánica del Trabajo, podrá 
autorizar expresamente a aquellos patronos 
que requieran contratar a trabajadores 
extranjeros en un porcentaje mayor al 
establecido en el artículo 27 de la Ley 
Orgánica del Trabajo, atendiendo a las 
necesidades que justifiquen esa situación y a 
la circunstancias del caso concreto. Así se 
establece.”

Para consultar el texto completo de la sentencia:  
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Agosto/1771-070807-07403.htm) 
________________________________________________________________________________ 
 
2. (TSJ-SCS). Sentencia Nº 1806, 9 de agosto de 2007. Magistrado Ponente: Juan Rafael 
Perdomo. (Carlos César Prieto Izarra, contra Pepsi-Cola De Venezuela C.A.) 
 
LA SALA REITERA EL CRITERIO RELATIVO A QUE LA PRESUNCIÓN CONTENIDA EN EL 

ARTÍCULO 116 DE LA LOT REFERIDA A QUE EL DESPIDO QUE NO SEA PARTICIPADO AL JUEZ 

DE ESTABILIDAD CONSTITUYE UN DESPIDO INJUSTIFICADO, ES UNA PRESUNCIÓN iuris 

tamtum Y POR TAL MOTIVO DESVIRTUABLE MEDIANTE PRUEBA EN CONTRARIO.  
  
“En reiteradas sentencias (entre otras 
Mazzios Pizzas Restaurant, del 27 de marzo 
de 2001) la Sala Constitucional de este 
Máximo Tribunal ha señalado que la 
presunción creada por el artículo 116 de la 
Ley Orgánica del Trabajo no es una 
presunción iuris et de iure sino iuris tantum 
que puede ser desvirtuada por prueba en 
contrario. 
 
En este sentido, se observa que la demandada 
alega la falta de probidad o conducta inmoral 
en el trabajo como causa del despido, lo cual 
se manifiesta, según su decir, en la conducta 
del actor al sustituir el dinero en efectivo 
recibido como pago de ventas a crédito, por 

cheques librados por terceras personas que 
luego resultaron inconformes por falta de 
provisión de fondos. Con la finalidad de 
demostrar su afirmación, promueve 
experticia de cuyo informe se desprende que 
los cheques relacionados en el escrito de 
promoción de pruebas, efectivamente fueron 
depositados en las diferentes cuentas 
bancarias que posee la demandada y 
posteriormente devueltos por los bancos; que 
el titular de la cuenta sobre la cual ha sido 
girado cada uno de esos cheques, no se 
corresponde con el titular de la factura cuyo 
pago se pretende hacer; y que algunos de 
esos cheques fueron emitidos para pagar 
parte de la factura a la cual se le aplica.  
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(…) 
 
No obstante, se observa que el actor, en su 
escrito de demanda, reconoce haber incurrido 
en dicha práctica de consignar cheques 
librados contra cuentas de terceros para el 
pago de facturas de ventas a crédito, cheques 
que, desde luego, resultaron después 
inconformes; pero afirma que esto lo hizo por 
instrucciones y con la anuencia del Gerente 
de la Agencia Mérida, y que, además, tal 
práctica constituye un uso y costumbre 
dentro de la empresa. Sin embargo, no se 
desprende de autos prueba alguna de las 
instrucciones recibidas ni de que se trate de 
una costumbre dentro de la empresa. 
 
Así las cosas, las conclusiones del informe de 
la experticia promovida por la demandada 

adminiculadas con el reconocimiento hecho 
por el actor en el libelo, crean en la Sala la 
convicción de que el actor incurrió en la 
práctica de sustitución de dinero en efectivo 
por cheques, que le imputa la demandada.    
 
Ahora bien, la falta de probidad alude a la 
falta de honradez, de rectitud y honestidad, y 
la conducta inmoral en el trabajo es todo 
comportamiento contrario a los principios 
éticos que permiten el desarrollo armónico de 
la actividad productiva; de este modo, esta 
Sala de Casación Social considera que la 
conducta imputada al actor por la 
demandada, configura la causal de despido 
prevista en el literal a) del artículo 102 de la 
Ley Orgánica del Trabajo; por tanto, al 
quedar desvirtuada la presunción, forzoso es 
concluir que el despido se hizo con causa 
justificada. Así se decide.” 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Agosto/1806-090807-062209.htm) 
________________________________________________________________________________ 
 
3. (TSJ). Sala Político Administrativa (SPA). Sentencia Nº 1519, 14 de agosto de 2007. 
Magistrado Ponente: Evelyn Marreo Ortíz. (Grupo Alvica, S.C.S. contra órdenes contenidas en 
el “Informe de las Inspecciones realizadas en la Obra de Construcción Proyecto Hamaca en el 
Estado Anzoátegui”, de fecha 26 de julio de 2002, emanado de la Dirección de Inspección y 
Condiciones de Trabajo, del MINISTERIO DEL TRABAJO) 
 
LA SALA DETERMINÓ LA NATURALEZA DE LAS ÓRDENES ADMINISTRATIVAS CONTENIDAS 

EN LOS INFORMES DE INSPECCIÓN  DE LA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y CONDICIONES DE 

TRABAJO DEL MINISTERIO DEL TRABAJO Y ESTABLECIÓ QUE SON SUSCEPTIBLES DE SER 

RECURRIDAS EN LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA.  
  
“(…) en el caso de autos, los actos 
impugnados mediante el recurso 
contencioso administrativo de nulidad 
son las “órdenes” contenidas en un 
“Informe de las Inspecciones realizadas en la 
Obra de Construcción Proyecto Hamaca en el 
Estado Anzoátegui”, emanado de la 
Dirección de Inspección y Condiciones de 
Trabajo del Ministerio del Trabajo, el cual 
fue dictado en el marco del 
procedimiento previsto en la Ley 
Orgánica de Prevención, Condiciones y 
Medio Ambiente de Trabajo vigente para 

la época, (hoy consagrado en el Capítulo 
V del Título VIII de la Ley Orgánica de 
Prevención, Condiciones y Medio 
Ambiente de Trabajo), de cuyo contenido 
se  aprecia que el órgano administrativo 
dejó constancia de una serie de 
irregularidades las cuales debían ser 
subsanadas en los lapsos indicados en  el 
mismo Informe.  
 
De allí que pase esta Máxima Instancia a 
analizar la naturaleza, contenido y 
alcance de las “órdenes” a que se refiere el 
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“Informe” impugnado, a fin de verificar si 
las mismas encuadran dentro de los 
supuestos excepcionales establecidos en 
el aludido artículo 85 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos, para 
así determinar si resultan susceptibles de 
ser recurridas tanto en sede 
administrativa como ante el órgano 
jurisdiccional competente. 
 
(…) se observa que cada una de las 
“órdenes” contiene la imposición de una 
obligación de hacer por parte del 
recurrente en un tiempo determinado -
plazo máximo de 120 días y como 
mínimo algunas de ellas debían ser 
ejecutadas de inmediato- basándose la 
Administración en la presunta violación 
a la normativa aplicable en materia de 
prevención, condiciones, medio ambiente 
del trabajo, higiene y seguridad, que se le 
imputó a las empresas Petrolera 
Ameriven, S.A., Grupo Alvica S.C.S., y 
otras empresas contratistas de la obra, sin 
darles un lapso para ejercer su derecho a 
la defensa y promover y evacuar las 
probanzas que tuvieran para desvirtuar 
el resultado de la “Inspección”, 
materializado en las “órdenes”.        
 
(…omissis…) 
 
Así, aprecia la Sala que las “órdenes" 
objeto del recurso contencioso 
administrativo de nulidad de autos, 
constituyen la constatación inmediata por 
parte de la Dirección de Inspección y 
Condiciones de Trabajo del Ministerio 
del Trabajo para la época, de presuntas 

infracciones a la Ley Orgánica del 
Trabajo, la Ley Orgánica de Prevención, 
Condiciones y Medio Ambiente de 
Trabajo, el Reglamento de las 
Condiciones de Higiene y Seguridad en 
el Trabajo, por parte de la recurrente, sin 
abrir ningún tipo de procedimiento que 
le permitiera a la sociedad actora 
desvirtuar los alegatos ofrecidos en su 
contra por la Administración, resultando 
transgredidos sus derechos a la defensa y 
al debido proceso. 
 
(…omissis…)  
 
Por lo tanto, dada la naturaleza del 
contenido de las “órdenes” impugnadas y 
las graves consecuencias que estas 
conllevan, estima la Sala que éstas 
causaron indefensión a sus destinatarios, 
por lo que resultan susceptibles de ser 
impugnadas, conforme lo establece el 
aludido artículo 85 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.  Así se 
declara. 
 
Advertido lo antes indicado y 
demostrada como ha quedado la 
indefensión de la sociedad recurrente 
ante la actividad administrativa 
materializada en las referidas “órdenes”, 
las cuales se declaran nulas, debe esta 
Sala declarar con lugar el recurso 
contencioso administrativo de nulidad 
interpuesto por los apoderados judiciales 
de la sociedad mercantil Grupo Alvica 
S.C.S. Así se declara.” 

Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/spa/Agosto/01519-14807-2007-2003-0674.html) 
________________________________________________________________________________ 
 
4. (TSJ/SCS). Sentencia Nº 1865, 18 de septiembre de 2007. Magistrado Ponente: Omar 
Alfredo Mora Díaz. (Tomás Antonio Centella Álvarez contra Procter & Gamble Industrial S.C.A. 
y Seguros Caracas de Liberty Mutual, C.A.) 
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LA SALA DETERMINÓ QUE LA RESPONSABILIDAD POR DAÑO MORAL COMO CONSECUENCIA 

DE EFERMEDAD PROFESIONAL O DE ACCIDENTE DE TRABAJO ES OBJETIVA.  
  
“En cuanto a las enfermedades 
profesionales, debe reiterar la Sala que en 
la actualidad el régimen de 
indemnizaciones por enfermedad 
profesional está previsto, esencialmente, 
en cuatro textos normativos distintos, 
como lo son: la Ley Orgánica del Trabajo, 
la Ley del Seguro Social Obligatorio, la 
Ley Orgánica de Prevención, 
Condiciones y Medio Ambiente de 
Trabajo y el Código Civil.  
 
En las disposiciones previstas en la Ley 
Orgánica del Trabajo en relación con los 
infortunios laborales, rige el régimen de 
responsabilidad objetiva del empleador, 
contemplado en el artículo 560 eiusdem, 
según el cual el patrono debe responder e 
indemnizar al trabajador por los 
accidentes de trabajo o enfermedades 
profesionales, según sea el caso, que 
provengan del servicio mismo o con 
ocasión de él, aunque no haya 
imprudencia, negligencia, impericia o 
inobservancia de los reglamentos por 
parte de la empresa o de los trabajadores. 
La propia Ley Orgánica del Trabajo, 
establece el monto de las 
indemnizaciones que por concepto de 
incapacidad debe recibir el trabajador o 
sus familiares en caso de muerte de 
aquél.  
 
Sin embargo, el artículo 585 ibidem, 
dispone que este régimen tiene 
naturaleza meramente supletoria, 
respecto a lo no previsto en las leyes de 
seguridad social, básicamente en la Ley 
del Seguro Social Obligatorio, cuando el 
trabajador esté amparado por el mismo 
seguro social obligatorio. Por 
consiguiente, cuando el trabajador que 
sufrió un accidente de trabajo o padece 

una enfermedad profesional, esté 
cubierto por el seguro social obligatorio, 
conforme a lo previsto en el artículo 2° de 
la Ley del Seguro Social Obligatorio, 
quien pagará las indemnizaciones debe 
ser el Instituto Venezolano de los Seguros 
Sociales, cuya responsabilidad está 
prevista en el Título III, de las 
Prestaciones en Dinero, concretamente en 
los artículos 9 al 26 eiusdem.  
 
Llevando lo antes expuesto al caso bajo 
análisis, y visto que se encuentra 
plenamente evidenciado que el 
accionante estuvo inscrito en dicho 
Instituto, mientras duró la relación 
laboral, lo cual se desprende de la 
planilla de registro de asegurado del 
I.V.S.S. (forma 14-02) y de la 
participación de retiro que realizó la 
empresa cuando finalizó la misma, 
ambas estampadas con sello húmedo de 
la institución y suscritas por el 
funcionario receptor, debe forzosamente 
esta Sala declarar la improcedencia de la 
indemnización prevista en el artículo 573 
de la Ley Orgánica del Trabajo, 
reclamada por el actor en su escrito 
libelar. Así se decide. 
 
Por otra parte, esta Sala ha reiterado que 
de conformidad con la Ley Orgánica de 
Prevención, Condiciones y Medio 
Ambiente de Trabajo, el empleador debe 
indemnizar al trabajador por las 
incapacidades ocasionadas por 
enfermedades profesionales o accidentes 
de trabajo, o a sus parientes en caso de 
muerte de aquél, cuando estos se 
produzcan como consecuencia del 
incumplimiento de las normas de 
prevención, siempre que sea del 
conocimiento del empleador el peligro 
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que corren los trabajadores en el 
desempeño de sus labores, y no corrija 
tales situaciones riesgosas.  
 
Para la procedencia de esta 
indemnización, el trabajador tiene que 
demostrar que el patrono conocía las 
condiciones riesgosas y que actuó en 
forma culposa, con negligencia, impericia 
o imprudencia, pudiendo el patrono 
eximirse de tal responsabilidad, si 
comprueba que el accidente o 
enfermedad profesional fue provocado 
intencionalmente por la víctima o se debe 
a fuerza mayor extraña al trabajo sin que 
hubiere ningún riesgo especial. 
 
En tal sentido, considera la Sala que el 
actor no demostró, y ello constituía su 
carga, que la enfermedad profesional que 
padece haya sido provocada por una 
actitud negligente del patrono, al no 
cumplir con las disposiciones previstas 
en la Ley Orgánica de Prevención, 
Condiciones y Medio Ambiente de 
Trabajo, o por hacerlo prestar su labor en 
condiciones inseguras.  
 
Por el contrario consta de autos que el 
patrono proporcionaba a sus trabajadores 
los implementos de seguridad necesarios; 
cuenta dentro de sus instalaciones con un 
servicio médico que, entre otras 
funciones, se encarga de practicar 
evaluaciones sobre el estado de salud de 
los mismos; y mantiene una Póliza de 
Responsabilidad Empresarial con la 
sociedad mercantil Seguros Caracas de 
Liberty Mutal, C.A., la cual cubre las 
indemnizaciones a que se refiere el 
Capítulo IX de la Ley Orgánica de 
Prevención, Condiciones y Medio 
Ambiente de Trabajo, cuando la empresa 
demandada se encuentre obligada a 
responder frente a cualquiera de sus 
trabajadores 
 

En virtud de lo antes expuesto, se declara 
improcedente tal indemnización. Así se 
decide. 
 
Ahora bien, quien pretenda ser 
indemnizado por concepto de lucro 
cesante, debe demostrar que la existencia 
de una enfermedad o accidente (el daño) 
sea consecuencia de la conducta 
imprudente, negligente, inobservante, 
imperita del patrono (hecho ilícito), es 
decir, que además de demostrar el daño 
sufrido y el hecho ilícito generador, debe 
comprobar que la primera es producto de 
un efecto consecuencial de la otra, siendo 
imperativo para los operadores de 
justicia justificar, con base a ello, su 
procedencia a los efectos de establecer la 
condena. 
 
Con base al análisis probatorio 
anteriormente realizado y visto el 
reclamo solicitado en el libelo de 
demanda por lucro cesante, correspondía 
en este caso demostrar al actor, los 
extremos que conforman el hecho ilícito, 
es decir, la culpabilidad en el patrono, el 
nexo de causalidad y el hecho dañoso. 
 
Así pues, pese a que de la carga 
probatoria que soportaba el actor, se 
logró demostrar que el daño sufrido por 
éste (asma persistente), es producto 
directo de la prestación del servicio en la 
empresa accionada, lo cual constituye 
inequívocamente una enfermedad de 
origen profesional, de las actas que 
cursan en el expediente no se encontró 
prueba alguna tendente a demostrar la 
presencia de los extremos que involucren 
la culpa en el patrono. 
 
Por lo que, no habiendo probado la parte 
reclamante tales extremos, es decir, que el 
ente empleador haya tenido una 
conducta imprudente, negligente, 
inobservante o imperita, se declara 
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igualmente improcedente la reclamación 
por lucro cesante y así se decide. 
 
Finalmente, respecto al daño moral 
peticionado, resulta pertinente 
puntualizar lo establecido por esta Sala 
en múltiples ocasiones, referente a que la 
Ley Orgánica del Trabajo adoptó la teoría 
del riesgo profesional aplicable en 
materia de accidentes o enfermedades 
profesionales, con la particularidad de 
tarifar la indemnización pagadera al 
trabajador por daño material en la 
medida de la incapacidad producida por 
el accidente o enfermedad profesional, 
mientras que el daño moral, al no poder 
ser realmente cuantificable, ni mucho 
menos tarifado por la Ley, queda a la 
libre estimación del sentenciador, quien a 
partir de un proceso lógico de 
establecimiento de los hechos, aplica la 
ley y la equidad, analiza la importancia 
del daño, el grado de culpabilidad del 
autor, la conducta de la víctima y la 
llamada escala de sufrimientos morales, 
valorándolos para llegar a una 
indemnización razonable. 
 
(…omissis…)  
 
Por tanto, el alcance sobre la 
indemnización por la responsabilidad 
objetiva del patrono abarca no solo los 
daños materiales tarifados en los 
artículos 560 y siguientes de la Ley 
Orgánica del Trabajo, sino que también 

se extiende al daño moral, aun cuando no 
haya mediado culpa o negligencia de su 
parte en el acaecimiento de infortunio, de 
manera que, habiéndose establecido la 
existencia del hecho generador, es decir, 
la enfermedad profesional, ello repercute 
en la esfera moral del demandante, y por 
tanto debe declararse procedente la 
indemnización por daño moral 
reclamada. Así se decide. 
 
En consecuencia, se declara parcialmente 
con lugar la demanda interpuesta por el 
ciudadano Tomás Antonio Centella 
Álvarez y se ordena a la sociedad 
mercantil Procter & Gamble Industrial, 
S.C.A., a pagar la cantidad de VEINTE 
MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 
20.000.000,00) por concepto de daño 
moral. 
 
(…omissis…)  
 
Finalmente, en virtud a que esta Sala 
únicamente consideró procedente el daño 
moral reclamado, excluye de la presente 
condenatoria a la sociedad mercantil 
Seguros Caracas de Liberty Mutual, C.A., 
toda vez que la cláusula N° 1 de la Póliza 
de Responsabilidad Empresarial que 
mantiene la empresa accionada con dicha 
aseguradora, solo garantiza las 
indemnizaciones a que se refiere el 
Capítulo IX de la Ley Orgánica de 
Prevención, Condiciones y Medio 
Ambiente de Trabajo. Así se decide.” 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Septiembre/1865-180907-07260.htm) 
 
________________________________________________________________________________ 
 
5.  (TSJ/SCS). Sentencia Nº 1895, 25 de septiembre de 2007. Magistrado Ponente: Alfonso 
Rafael Valbuena Cordero. (Isaac Enrique Mosquera Sánchez contra Asociación Civil Centro 
Médico Docente La Trinidad) 
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LA SALA, MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL TEST DE LABORALIDAD, DETERMINÓ QUE LA 

RELACIÓN QUE VINCULÓ AL ACTOR CON LA EMPRESA NO FUE DE NATURALEZA LABORAL.  
  
“(…) corresponde entonces determinar, 
conforme a las pruebas aportadas por 
ambas partes, y con la aplicabilidad del 
test de laboralidad desarrollado en la 
jurisprudencia de esta Sala, si en efecto 
existió un vínculo que unió a las partes 
en disputa, y en caso de ser afirmativo, la 
naturaleza de dicha relación. 
 
En este orden de ideas, la Sala al aplicar 
el test de laboralidad en el presente caso, 
observa: 
 
1.1. Forma de determinación la labor 
prestada:  
  
Se desprende de autos, concretamente de 
las testimoniales rendidas por los 
testigos, que quien establece las tarifas a 
ser cobradas por honorarios médicos y 
servicios prestados es el Centro Médico 
Docente La Trinidad de mutuo acuerdo 
con los médicos que ejercen en cada 
unidad, que el demandante prestó el 
servicio en consultorios propiedad de 
dicho Centro, utilizando las instalaciones 
y equipos del mismo, así como que la 
papelería usada por él tiene impreso el 
membrete y logo de dicho instituto. 
 
1.2. Tiempo y condiciones del trabajo 
desempeñado: 
 
Se evidencia de los autos del expediente, 
que los médicos de mutuo acuerdo con el 
instituto son los que fijan su horario; que 
el demandante prestaba servicios de 
lunes a viernes de 2:00 pm a 7:00 pm  y 
en caso de que decidiera hacer algún 
cambio en su horario preestablecido, 
debía simplemente notificar al 
Departamento de Control de Citas del 
Centro Médico Docente La Trinidad; de 

lo que se puede inferir que aún cuando 
tenía un horario, el demandante podía 
disponer del mismo, teniendo 
únicamente que participar a los efectos 
de que los pacientes fueran informados; 
sin necesidad de permiso de la accionada. 
Tampoco prestaba servicios en dicha 
institución con carácter de exclusividad. 
 
1.3. Forma de efectuarse el pago: 
  
Se desprende de autos, que la 
contraprestación que recibía a cambio de 
la labor desarrollada consistía en el pago 
de honorarios médicos, monto que le era 
depositado por la accionada, luego de 
una rendición de cuentas de lo recabado 
en el período y de descontar lo 
correspondiente a los servicios prestados 
por ella, de tipo administrativo, teléfono, 
secretaria, etc.. 
  
1.4. Trabajo personal, supervisión y 
control disciplinario:  
    
Se evidencia de las actas que conforman 
el presente expediente, que las 
condiciones de tiempo, modo y lugar de 
la prestación del servicio se 
caracterizaron por un extenso marco de 
autonomía, ostentando el actor libertad 
para la modificación de su horario. 
 
En virtud de todo lo antes expuesto se 
concluye, que quedó demostrado que el 
demandante ejercía libremente su 
profesión de médico en las instalaciones 
de la accionada, asumiendo los riesgos 
derivados de ello, disponiendo de su 
horario y sin ningún tipo de 
subordinación, por lo que la acción 
intentada debe ser declarada sin lugar. 
Así se resuelve”. 
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Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Septiembre/1895-250907-062254.htm) 
_______________________________________________________________________________ 
 
6. (TSJ/SCS). Sentencia Nº 1903, 25 de septiembre de 2007. Magistrado Ponente: Omar 
Alfredo Mora Díaz. (Jhonder Yanger Aldazoro contra Inversiones Sotovenca, C.A.) 
 
LA SALA REITERÓ EL CRITERIO CONFORME AL CUAL ES CARGA DEL TRABAJADOR PROBAR EL 

TRABAJO PRESTADO EN JORNADA EXTRAORDINARIA.  
  
“El fundamento de la Alzada para la 
procedencia de las horas extras 
reclamadas versa en la manera en que 
fueron, según los alegatos del actor, 
trabajadas por éste, es decir, según el 
Juzgador al ser laboradas tales horas 
extras de manera regular, era el patrono 
quien debía probar un horario distinto. 
 
Expresamente señala el Juzgador de la 
recurrida lo siguiente: “…dichas horas 
extras son realizadas de manera regular, en 
virtud de que el horario que cumple sobrepasa 
el tiempo de labor diario permitido en la Ley; 
en ese caso le corresponde a la demandada la 
carga de desvirtuar el horario de trabajo 
alegado por el actor; por el contrario, cuando 
se demandan unas horas extras eventuales 
que por alguna circunstancia excepcional el 
actor haya debido laborar, tanto la carga de 
las alegaciones, como la carga probatoria, 
corresponde al trabajador, y así lo ha 
establecido la Sala de Casación Social en sus 
decisiones. De este modo al establecer que el 
horario de trabajo era de once (11) horas 
diarias, siendo que la jornada laboral diaria 
máxima es de ocho (8) horas, por mandato 
legal, es por lo que se condena a la demandada 
al pago de 3 horas extras diarias, la cual 
genera en la semana dieciocho (18) horas 
extras, así como su incidencia en las 
prestaciones sociales…”. 
 
A todas luces, resulta errado el 
fundamento de la Alzada para declarar la 
procedencia de las horas extras en el caso 
objeto de estudio, al quebrantar el orden 
público laboral y la reiterada 

jurisprudencia de esta Sala, 
específicamente, en materia de 
distribución de la carga probatoria. 
 
Señala el artículo 72 de la Ley Orgánica 
Procesal del Trabajo que “Salvo disposición 
legal en contrario, la carga de la prueba 
corresponde a quien afirme hechos que 
configuren su pretensión o a quien los 
contradiga, alegando nuevos hechos. El 
empleador, cualquiera que fuere su presencia 
subjetiva en la relación procesal, tendrá 
siempre la carga de la prueba de las causas del 
despido y del pago liberatorio de las 
obligaciones inherentes a la relación de 
trabajo. Cuando corresponda al trabajador 
probar la relación de trabajo gozará de la 
presunción de su existencia, cualquiera que 
fuere su posición en la relación procesal.” 
(Subrayado y cursiva de la Sala). 

 

(…omissis…)  

 
En este sentido, erradamente el Juzgador 
de Alzada consideró que era la 
demandada quien debía probar las horas 
extras alegadas por el actor, ya que 
dichas horas extras eran trabajadas “… de 
manera regular…”, de tal manera que al 
tratarse de circunstancias de hecho 
especiales, como lo son las horas extras, y 
en virtud de su negación, debe quien las 
alega demostrar y exponer las razones de 
hecho y de derecho conforme a las cuales 
se consideran procedentes. Así se 
decide.” 



 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Septiembre/1903-250907-061483.htm) 
________________________________________________________________________________ 
 
7. (TSJ/SCS). Sentencia Nº 1929, 27 de septiembre de 2007. Magistrado Ponente: Luis 
Eduardo Franceschi Gutiérrez. (Ismael Joel Aquino Montoya contra Alimentos Polar Comercial, 
C.A.) 
 
LA SALA DETERMINÓ LA NATURALEZA JURÍDICA DE LAS CERTIFICACIONES DEL ORIGEN 

OCUPACIONAL DE LAS ENFERMEDADES EMANADAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

PREVENCIÓN, SALUD Y SEGURIDAD LABORALES COMO UN DOCUMENTO ADMINISTRATIVO, 
ESTABLECIENDO QUE SE TRATA DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y NO DE 

DOCUMENTOS PÚBLICOS.   
  
“De la lectura de los argumentos 
esgrimidos en la precedente denuncia se 
denota que los mismos están orientados a 
sustentar la infracción de las reglas de 
valoración de la prueba documental 
contenidas en el código adjetivo civil, 
pues señala que la juzgadora de alzada 
consideró la certificación emitida por el 
Instituto Nacional de Prevención, Salud y 
Seguridad Laborales como un 
documento administrativo, cuando debió 
apreciarlo como un documento público, 
resultando éste un vicio por infracción de 
ley que debió ser denunciado al amparo 
del numeral 2 del artículo 168 de la Ley 
Orgánica Procesal del Trabajo. 
 
En todo caso, constata la Sala de la 
revisión del fallo recurrido que en el 
mismo se mencionan y analizan todas las 
pruebas promovidas por las partes y 
aunque se haga de forma sucinta ello no 
configura el delatado vicio de silencio de 
prueba. No obstante, si considera que 
incurre la Juzgadora en una errada 
valoración de la prueba, toda vez que 
aunque acierta al atribuirle a la referida 

certificación el carácter de documento 
administrativo, equivoca las conclusiones 
que hace derivar de él.  
 
Ciertamente, se trata de un documento 
administrativo y éste se distingue del 
documento público porque su contenido 
tiene el valor de una presunción con 
respecto a su veracidad y legitimidad que 
puede ser destruida por cualquier medio 
de prueba. Sin embargo, en el caso de 
marras no encuentra la Sala que con el 
resto del material probatorio se haya 
logrado desvirtuar el carácter laboral de 
la enfermedad que atribuye dicho 
documento a la patología que padece el 
actor, siendo que las pruebas restantes, a 
juicio de esta Sala, sólo eximen al patrono 
de la responsabilidad subjetiva que se le 
imputa, toda vez que demuestran el 
cumplimiento por parte de la empresa de 
las obligaciones que la ley le impone en 
lo que respecta a la higiene y seguridad 
en el trabajo, lo cual no resulta suficiente 
para considerarlo también exonerado de 
la responsabilidad objetiva que también 
se reclama.” 

 
Para consultar el texto completo de la sentencia: 
(http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/Septiembre/1929-270907-07474.htm) 
________________________________________________________________________________ 
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